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de Tías. Tiene una superficie construida de 344,46
metros cuadrados. Linda: Frente, carretera Arreci-
fe-Yaiza; fondo, zona peatonal de acceso colindante
con el bloque número 11; derecha entrando, zona
común de acceso rodado, e izquierda, con zona
común de acceso y ajardinada. Cuota: 2,62 por 100.
Inscripción: Tomo 952, libro 223, folio 37 vuelto,
finca número 25.650, inscripción cuarta del Registro
de la Propiedad de Tías.

Tipo de subasta: La finca registral número 25.650
está tasada en un precio de 24.050.000 pesetas,
para la primera subasta.

Arrecife, 15 de junio de 2000.—El Secreta-
rio.—40.797.$

AYAMONTE

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 1 de esta ciudad,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 16/00, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar-
celona, (La Caixa), representada por el Procurador
señor Moreno Martín, contra los herederos legales
de don Faustino Guerrero Guerrero, en cual, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por término de veinte días, el inmue-
ble hipotecado que al final se describe, cuyo remate
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado
en la forma siguiente:

Primera subasta: El día 29 de septiembre de 2000,
a las once treinta horas, sirviendo de tipo el pactado
en la escritura de constitución de hipoteca.

Segunda subasta: En caso de no quedar rematado
en la primera, y de no solicitarse la adjudicación
por la parte actora, el día 30 de octubre de 2000,
a las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta.

Tercera subasta: Igualmente, para el supuesto de
que tampoco quedara rematado en la anterior, y
de no solicitarse la adjudicación por la parte actora,
el día 29 de noviembre de 2000, a las once treinta
horas, sin sujeción a tipo.

Todo ello con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—Los licitadores, a excepción del acree-
dor demandante, para tomar parte en la subas-
ta, deberán consignar, previamente, en el Juzga-
do o en la cuenta de consignaciones núme-
ro 1904000018001600, abierta en la sucursal de
esta ciudad del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», una cantidad igual, por lo menos, al
20 por 100 del tipo que sirva para cada subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta, pudiendo hacerse con
la calidad de ceder el remate a un tercero.

Tercera.—La subasta se celebrará en la forma de
pujas a la llana, si bien, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz-
gado, junto con aquél, el importe de la consignación
o acompañando el resguardo del ingreso en la citada
cuenta.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Si por fuerza mayor o causas ajenas al
Juzgado se tuviera que suspender alguna de las con-
vocatorias de subasta, se entenderá que se celebrará

el siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuán-
dose los sábados.

Sexta.—El presente edicto servirá de notificación
a los deudores para el caso de no poder llevarse
a efecto en el domicilio fijado en la escritura de
constitución de la hipoteca.

Bien objeto de subasta

1. Urbana. Vivienda señalada con el número 18,
en planta baja del portal número 2, en la urba-
nización «Colombina». Tiene una superficie cons-
truida de 66 metros 55 decímetros cuadrados. Figura
inscrita en el Registro de la Propiedad al tomo 640,
libro 173 de Lepe, folio 43 vuelto, finca núme-
ro 9.391.

Tasación a efectos de subasta: 6.059.532 pesetas.

Dado en Ayamonte a 12 de mayo de 2000.—El
Secretario.—40.434.$

AYAMONTE

Edicto

Doña María José Urenda Díaz, Juez sustituta del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Aya-
monte y su partido judicial,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juicio
ejecutivo número 190/1990, a instancias de «Caja
Rural de Huelva, Sociedad Cooperativa de Crédito»,
contra Ayuntamiento de Cartaya, «Frió Cucala,
Sociedad Anónima», y don José Ignacio Cucala Feu,
y, en ejecución de sentencia dictada en ellos, cum-
pliendo providencia de esta fecha, se anuncia la
venta en pública subasta, por término de veinte días,
del bien inmueble embargado al demandado, que
ha sido tasado pericialmente en la cantidad
de 17.475.000 pesetas, cuyo remate tendrá lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en
avenida Alcalde Narciso Martín Navarro, sin núme-
ro, en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 20 de septiembre
de 2000, a las diez treinta horas, por el tipo de
tasación.

En segunda subasta, el día 20 de octubre de 2000,
a las diez treinta horas, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, con la rebaja del 25 por
100 del tipo.

En tercera subasta, el día 20 de noviembre
de 2000, a las diez treinta horas, si no se rematara
en ninguna de las anteriores, sin sujeción a tipo,
pero con las demás condiciones de la segunda.

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri-
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos
terceras partes de los tipos de licitación. Que, para
tomar parte, deberán consignar previamente los lici-
tadores, en el establecimiento destinado al efecto,
una cantidad igual o superior al 20 por 100 de
los respectivos tipos de licitación. Que las subastas
se celebrarán en la forma de pujas a la llana, si
bien, además, hasta el día señalado para el remate,
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra-
do. No podrá licitarse en calidad de ceder a un
tercero, a excepción del ejecutante. Que, a instancias
del actor, podrán reservarse los depósitos de aquellos
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y
que lo admitan, a efectos de que, si el primer adju-
dicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda apro-
barse el remate a favor de los que le sigan, por
el orden de sus respectivas posturas. Que los títulos
de propiedad, suplidos por certificación registral,
estarán en la Secretaría de este Juzgado. Si por
fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado se tuviera
que suspender alguna de las convocatorias de subas-
ta, se entenderá que se celebrará el siguiente día
hábil, a la misma hora, exceptuándose los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en el domicilio fijado en la demanda.

Bien objeto de la subasta

Rústica, al sitio Malahancha, en el término muni-
cipal de Cartaya, inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 1 de Huelva, al tomo 1.684,
libro 135, de Cartaya, folio 108, finca registral núme-
ro 6.490, anotación letra D.

Dado en Ayamonte a 12 de mayo de 2000.—La
Juez.—40.452.$

AYAMONTE

Edicto

Doña María José Urenda Díaz, Juez sustituta del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Aya-
monte y su partido judicial,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio
ejecutivo número 129/94, a instancia de «Caja Rural
de Huelva, Sociedad Cooperativa de Crédito», con-
tra don Romualdo Moya González, doña Manuela
Gómez Landero, don Manuel Gómez Beltrán y
doña Trinidad Landero Muriel, y, en ejecución de
sentencia dictada en ellos, cumpliendo providencia
de esta fecha, se anuncia la venta en pública subasta,
por término de veinte días, de los bienes inmuebles
embargados a los demandados, que han sido tasados
pericialmente en la cantidad de 5.245.440 pesetas,
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en avenida Alcalde Narciso
Martín Navarro, sin número, en la forma siguiente:

En primera subasta el día 20 de septiembre
de 2000, a las once horas, por el tipo de tasación.

En segunda subasta el día 20 de octubre de 2000,
a las once horas, caso de no quedar rematados los
bienes en la primera, con la rebaja del 25 por 100
del tipo.

En tercera subasta el día 20 de noviembre de 2000,
a las once horas, si no se rematara en ninguna
de las anteriores, sin sujeción a tipo, pero con las
demás condiciones de la segunda.

Se advierte:

Que no se admitirá postura, en primera ni en
segunda subastas, que no cubra las dos terceras par-
tes de los tipos de licitación. Que para tomar parte
deberán consignar, previamente, los licitadores, en
el establecimiento destinado al efecto, una cantidad
igual o superior al 20 por 100 de los respectivos
tipos de licitación; que las subastas se celebrarán
en la forma de pujas a la llana, si bien, además,
hasta el día señalado para el remate podrán hacerse
posturas por escrito, en pliego cerrado. No podrá
licitarse en calidad de ceder a un tercero, a excepción
del ejecutante. Que, a instancias del actor, podrán
reservarse los depósitos de aquellos postores que
hayan cubierto el tipo de subasta y que lo admitan,
a efectos de que, si el primer adjudicatario no cum-
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate
a favor de los que le sigan, por el orden de sus
respectivas posturas. Que los títulos de propiedad,
suplidos por certificación registral, estarán en la
Secretaría de este Juzgado.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
se tuviera que suspender alguna de las convocatorias
de subasta, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuándose los sá-
bados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en el domicilio fijado en la demanda.

Bienes objeto de la subasta

Urbana.—Vivienda individual, en la calle Juan
Pablo, 51, de Lepe. Referencia catastral 9150516
PB5295S 0001IW, en cuanto a los derechos que
correspondían a doña Trinidad Landero Muriel, en
la liquidación de gananciales.

Valorada en 3.322.112 pesetas.
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Urbana.—Vivienda individual, en calle Juan
Pablo, 51, de Lepe. Referencia catastral 9150516
PB5295S 0001IW, en cuanto a los derechos here-
ditarios correspondientes a doña Manuela Gómez
Landero.

Valorada en 1.923.328 pesetas.

Dado en Ayamonte a 12 de mayo de 2000.—La
Juez.—40.450.$

BETANZOS

Edicto

Don Dario Antonio Reigosa Cubero, Juez de Pri-
mera Instancia e Instrucción número 2,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 2/99, se sigue juicio ejecutivo, a
instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó-
nima», representado en los autos por el Procurador
don Carlos García Brandariz, dirigida por la Letrada
señora Fandiño López, contra don Andrés Blasco
López, en situación procesal de rebeldía, en recla-
mación de 1.382.395 pesetas, en cuyos autos se
ha acordado sacar a la venta en primera y pública
subasta, por término de veinte días y precio de su
avalúo, el bien embargado en el procedimiento y
que al final del presente edicto se detallará.

La subasta se celebrará el próximo día 16 de
octubre, a las trece horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en plaza Hermanos García
Naveira, sin número, de Betanzos, bajo las siguientes
condiciones:

Primera.—El tipo del remate será el del valor dado
al bien, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, deberán
consignar, previamente, los licitadores, por lo
menos, el 20 por 100 del tipo del remate en el
establecimiento destinado al efecto (Banco Bilbao
Vizcaya, sucursal de Betanzos, cuenta número
1514).

Tercera.—Sólamente el ejecutante podrá ceder el
remate a tercero.

Cuarta.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositándolo en la Mesa del Juz-
gado, y junto con el pliego el resguardo acreditativo
del ingreso del importe reseñado en la condición
segunda.

Quinta.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el próximo día 13 de noviembre, a las
trece horas, en las mismas condiciones que la pri-
mera, excepto del tipo del remate, que será el 75
por 100 del de la primera; caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se señala para la tercera,
sin sujeción a tipo, el día 11 de diciembre, a las
trece horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

Sexta.—Los títulos de propiedad del bien estarán
de manifiesto en Secretaría, para que puedan exa-
minarlos los que quieran tomar parte en la subasta,
previniéndose, además, que los licitadores deberán
conformarse con ellos y no tendrán derecho a exigir
ningunos otros.

Si por causa de fuerza mayor no pudiesen cele-
brarse las subastas en los días y a las horas señalados,
se entenderán prorrogadas para el siguiente día hábil,
a la misma hora.

Y para que así conste y sirva de notificación al
público en general y al demandado en particular,
haciéndoles saber que antes de verificarse el remate
podrán librar su bienes pagando principal y costas,
se expide el presente edicto para su publicación
en los respectivos boletín oficial que correspondan
y tablón de anuncios de este Juzgado.

Relación del bien objeto de subasta

Piso 1.o A, sito en calle de la Obra, número 12,
municipio de Sada (A Coruña). Inscrito en el Regis-

tro de la Propiedad de Betanzos, tomo 1.506, libro
215, folio 10, finca número 12.714.

Valorado en 9.000.000 de pesetas.

Dado en Betanzos a 20 de junio de 2000.—El
Juez.—La Secretaria.—40.462.$

BILBAO

Edicto

Doña Belén González Martín, Magistrada-Juez de
Primera Instancia número 7 de Bilbao (Bizkaia),

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 126/00, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Popular Español, Sociedad
Anónima», contra doña María del Carmen Alberola
Morales, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 19 de sep-
tiembre, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4748, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 19 de octubre, a las diez
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 21 de noviembre,
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Piso primero derecha, que consta de seis habi-
taciones, cocina y servicio. Tiene una superficie
aproximada de 85 metros cuadrados. Linda: Al nor-
te, con la calle de su situación, es decir, la calle
San Francisco; al sur, con patio; al este, con pared

maestra que separa la casa colindante por este lado,
y al oeste, la caja de la escalera y la vivienda izquierda
de esta misma planta.

Forma parte de casa señalada con el número 27
de la calle San Francisco, de esta villa de Bilbao.

Inscripción: Registro de la Propiedad número 8
de Bilbao, al tomo 1.566, libro 106 de Bilbao, folio
40, finca número 3.623, inscripción séptima.

Tipo de subasta: 7.000.000 de pesetas.

Dado en Bilbao (Bizkaia) a 12 de junio de
2000.—La Magistrada-Juez.—El Secretario.—40.692.$

BURGOS

Edicto

Don Mauricio Muñoz Fernández, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de
Burgos,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 125/2000, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja España de Inversiones,
contra don Fernando Nebreda Casado, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 7 de septiembre de 2000,
a las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 1066 0000 18 012500, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y el año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 19 de octubre, a las doce
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 23 de noviembre,
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.


